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Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache:

Aportación MAS: 8.053.000 ptas.
Aportación CAS: 10.733.000 ptas.

Ayuntamiento de Utrera:

Aportación MAS: 12.088.000 ptas.
Aportación CAS: 23.282.000 ptas.
Aportación IASS: 600.000 ptas.

Ayuntamiento de Sevilla:

Aportación MAS: 210.850.000 ptas.
Aportación CAS: 274.562.000 ptas.

Diputación Provincial de Sevilla:

Aportación MAS: 180.059.000 ptas.
Aportación CAS: 219.361.119 ptas.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999,
y en el artículo 15 de la Orden de 8 de enero de 1999 de
la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para
1999, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las ayudas concedidas para la Atención a Inmigrantes en la
modalidad de Programas para las Asociaciones sin ánimo de
lucro relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a las aplicaciones presupuestarias 01.21.00.01.41.488.08.
22H.3 (Acc i ones en f avo r de l o s i nm ig ran t e s )
y 01.21.00.18.41.488.08.22H.8 (Asistencia a inmigrantes).

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999,
y en el artículo 15 de la Orden de 8 de enero de 1999,
de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para

1999, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las ayudas concedidas para la Atención a la Comunidad Gitana
para los conceptos de Equipamiento, Programas y Manteni-
miento a las Asociaciones sin ánimo de lucro relacionadas
en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla para los Pro-
gramas y Mantenimiento serán imputadas a la aplicación pre-
supuestaria 01.21.00.01.41.485.02.22H.5, y para el Equi-
pamiento a la aplicación 01.21.00.01.41.786.02.22H.9.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999,
y en el artículo 15 de la Orden de 8 de enero de 1999 de
la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y

convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para
1999, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las ayudas concedidas para la Atención a Colectivos con Nece-
sidades Especiales para las modalidades de Programas y Man-
tenimiento para las Asociaciones sin ánimo de lucro relacio-
nadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 01.21.00.01.41.485.00.22H.3.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999,
y en el artículo 15 de la Orden de 26 de febrero de 1999,
de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan

y convocan subvenciones para la intervención en zonas con
necesidades de transformación social, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer públicas las ayudas concedidas en
materia de Equipamiento para la intervención en Zonas con
Necesidades de Transformación Social de las Asociaciones
sin ánimo de lucro relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 01.21.00.01.41.786.00.22H.8.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.


